
 
 
 
 
 
 

 
DIPLOMADO EN GESTIÓN PÚBLICA PARA EL DESARROLLO HUMANO- 

AGP1 
 

COMPROMISO DEL CURSANTE 
 

 Asunción,  de              de 2.010 
 
Como cursante del Diplomado en Gestión Pública para el Desarrollo Humano- AGP 1, en el marco del 

Programa de Formación Continua de la Secretaría de la Función Pública, quien suscribe,  

………………………………………con C.I……………….., con cargo de 

………………………………………………. en ………………………………………………………….me 

comprometo a cumplir lo siguiente:  

 
PRIMERO: una vez inscripto/a finalizaré la capacitación, dando cumplimiento a las siguientes 
disposiciones normativas:   
• Art. 49.- de la Ley 1.626/00, De los Derechos de los funcionarios públicos, Inc. m) capacitarse para 
desempeñar mejor su tarea. 
• Art. 57.- de la Ley 1626/2000 De las obligaciones del funcionario público,  Inc. n) capacitarse en el 
servicio.  
• Art. 66 del Decreto Nº 3866/2010 por el cual se reglamenta la Ley Nº 3964/2010 que aprueba el 
Presupuesto General de Gastos de la Nación para el ejercicio 2010,   
o Inc. o) Será obligatoria la asistencia, puntualidad y aprovechamiento del servidor público en los eventos 
de capacitación para los que ha sido seleccionado. En casos de tardanzas el mismo será justificado por el 
participante ante el coordinador de la acción. Sus ausencias serán justificadas”….;  
o Inc. p) Todo servidor público que participe en un programa de capacitación con una duración de 40 
horas o más, además de presentar un informe del evento ante su superior inmediato podrá ser requerido por 
la entidad para que trasmita los conocimientos adquiridos como capacitador, a otros funcionarios de la 
Entidad o del sector público. 
 
 
SEGUNDO: cumplir con todos los requisitos y procesos establecidos en la metodología de capacitación, 
horarios y presentación de trabajos y reglamentaciones establecidas por la entidad responsable del desarrollo 
de la capacitación. 
 
TERCERO: si la Secretaría de la Función Pública lo requiriese, participar como capacitador/a de 
funcionarios públicos en programas específicos, por un periodo de tiempo igual a la duración del diplomado. 
 
CUARTO: considerando que el Estado Paraguayo invierte dinero público en la profesionalización del 
funcionariado público de los altos niveles jerárquicos a través del Diplomado en Gestión Pública Para el 
Desarrollo Humano, asumo el compromiso de permanecer en la función pública, como mínimo por el plazo 
de 1 año, a fin de revertir en el sector público los conocimientos y competencias adquiridos. En caso de que 
por mi propia voluntad me desvincule de la función pública antes del plazo  establecido, devolveré al Estado, 
en forma y plazo establecidos por la SFP, la suma de $10.000 (diez mil dólares americanos) costo individual 
de la inversión.  
 
 
Firma:…………………………………….. 
 
Aclaración:……………………………….. 
 
C.I. Nº …………………. 


